MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA BANDA DE SHILCAYO
9r. Vurimaguas 340 - Telf. N 52 2568
La Banda de Shilcayo
San Martin

RESOLUCION DE ALCALDIA N°361- 2012-MDBSH

La Banda de Shilcayo, 24 de Setiembre del 2012.
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA BANDA DE SHILCAYO

VIsSTO:

La Resolucién de Alcaldia N°240- 2012-MD BSH de fecha 27 de junio del afio 2012 con la cual se
designa al nuevo comité de recepcién de obra "Construccién de cunetas en la calle Prolongacidn
Ramén Castilla Cdra.04, en el distrito de la Banda de Shilcayo, Provincia y Departamento de San
Martin®.

El Informe N°408-MDBSH-GDUR-2012, en la cual el Gerente de Desarrollo Urbano Rural e
Infraestructura, solicita la designacién de Nuevos Integrantes para la Recepcién de la Obra
“Construccidn de cunetas en la calle Prolongacién Ramdn Castilla Cdra.04, en el distrito de la Banda de
Shilcayo, Provincia y Departamento de San Martin®.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con laLey N° 27972, Orgdnica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan
de autonomia politica, econdmica y administrativa, en asuntos de su competencia, y que dicha
autonomia, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo y de administracidn,
con sujecién al ordenamiento Juridico;

Que con informe N°029-2012-MDBSH-RAR-RO, el Residente de la obra “Construccién de cunetas en
la calle Prolongacién Ramén Castilla Cdra04, en el Distrito de La Banda de Shilcayo, Provincia y
Departamento de San Martin”, informa que se ha culminado la obra el dia 05 marzo del presente
afio:

La Resslucién de Alcaldia N°240- 2012-MDBSH de fecha 27 de junio del afo 2012 con la cual se
designa al nuevo comité de recepcion de obra “Construccién de cunetas en la calle Prolongacidn
Ramén Castilla Cdra.04, en el distrito de la Banda de Shilcayo, Provincia y Departamento de San
Martin®, la cual esté presidida por el Ing. Edwin Luis Chévez Pezo;

Que mediante Documento S/ n el Ing Edwin Luis Chévez Pezo renuncia al cargo que viene
. desempefando en la municipalidad distrital de la Banda de Shilcayo, quien a su vez forma parte de la
comisién de recepcién de la obra "Construccién de cunetas en la calle Prolongacién Ramén Castilla
; Cdra.04, en el distrito de la Banda de Shilcayo, Provincia y Departamento de San Martin®;

Que con Informe Ne408-MDBSH-GDUR-2012, de la Gerencia de Desarrollo Urbano Rural e
Tnfraestructura, solicita la conformacién del nuevo comité de recepcién de la Obra "Construccién de
cunetas en la calle Prolongacién Ramén Castilla Cdra.04, en el distrito de la Banda de Shilcayo,
Provincia y Departamento de San Martin®. ¥ dejar sin efecto la Resolucién de Alcaldia N®240- 2012-
MDBSH de fecha 27 de junio del afio 2012;

Que con Informe NP°180-2012-MDBSH/GM, de la Gerencia Municipal en la cual solicita la nueva
Conformacién del Comité de recepcién de obra "Construccién de cunetas en la calle Prolongacién
Ramén Castilla Cdra04, en el distrito de la Banda de Shileayo, Provincia 'y Departamento de San
Martin®, mediante acto resolutivo;
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Que, por razones expuestas y en uso de sus atribuciones y facultades conferidas por La Ley
N°27972 Ley Orgdnica de Municipalidades y contando con las visaciones de la Gerencia de Desarrollo
Urbano Rural e Infraestructura, Gerencia Administrativa, Asesoria Legal y Gerencia Municipal de la
Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR, la comision de Recepcién de la Obra: ""Construccion de
cunetas en la calle Prolongacién Ramén Castilla Cdra.04, en el distrito de la Banda de Shilcayo,
Provincia y Departamento de San Martin”, la misma que estard conformada por las siguientes
personas:

- Presidente : Ing. Jorge Luis Saldafia Tuesta
- Miembro : CPCC Tomas Antonio Rios Trigeso.
- Miembro : Ing. Rusel Diaz Pezo

ARTECULO SEGUNDO. - Dejar sin efecto la Resolucién de Alcaldia N°240- 2012-MDBSH de fecha
27 de junio del afio 2012.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resolucién a los Miembros de la Comisién y a las
instancias correspondientes de la Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo '

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE




